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INTRODUCCION 

 

La Administración Pública se ve enfrentada constantemente a distintos retos y desafíos en virtud de los 

cambios del mundo actual y el permanente desarrollo tecnológico, lo cual redunda en una mayor y 

mejor demanda de servicios por parte de la ciudadanía; esto, aunado a las tendencias políticas, sociales 

y económicas, en especial dentro del post conflicto que se implementa en nuestra Nación, las cuales 

requieren de una fuerza de trabajo idónea en el marco del desarrollo y la motivación que permita no 

solo atraer a los mejores servidores, sino que además se logre estimularlos y retenerlos, para lo cual 

se requiere implementar políticas sólidas de estímulos que agreguen valor a la gestión del recurso más 

importante de toda organización, su gente 

 

La Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca tiene como misión formular, coordinar e 

implementar la política cultural del Estado colombiano para estimular e impulsar el desarrollo de 

procesos, proyectos y actividades culturales y artísticas que reconozcan la diversidad y promuevan la 

valoración y protección del patrimonio cultural de la nación.   

  

Para cumplir con este propósito es necesaria la adopción de un plan estratégico del talento humano, 

orientado a optimizar los procesos de selección, permanencia y retiro del personal, así como la 

potencialización de sus capacidades y competencias, y contribuir a su desarrollo integral, logrando un 

buen clima laboral y eficiencia en los resultados de la entidad.   

  

Así mismo, es necesario considerar en el Plan Estratégico del Talento Humano, los atributos de calidad 

que se deben tener en cuenta en el proceso de vinculación de los servidores de la Casa de la Cultura 

Piedra del Sol de Floridablanca, entre otras, gestionado de acuerdo con las prioridades fijadas en la 

dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación del MIPG, vinculaciones mediante el mérito, 

de acuerdo con los perfiles y competencias definidos para atender las prioridades estratégicas y 

satisfacer las necesidades de los grupos de valor. 

 

En este sentido, se elaboró el Plan Estratégico de Gestión Humana para la vigencia de 2024, como un 

instrumento de planeación que contiene las estrategias, objetivos, actividades, seguimiento y 

evaluación de los programas de Bienestar Social, Capacitación, Seguridad y Salud en el trabajo, y 

Administración de Personal; dirigidos a mejorar la calidad de vida, desarrollar competencias, mejorar la 

salud laboral, prevenir riesgos laborales y lograr una eficiente utilización y aprovechamiento de los 

recursos humanos en función de los objetivos institucionales y de las necesidades de desarrollo, 

crecimiento y mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios de la Casa de la Cultura Piedra 

del Sol de Floridablanca. 

 

El plan se encuentra enmarcado en la Política de Integridad planteada en el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), que busca en cada funcionario, la promesa de ejercer a cabalidad su 
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labor frente al Estado, de tal manera que genere confianza, para lo cual la entidad fortalecerá 

mecanismos de diálogo sobre el servicio público como fin del Estado, que permitan vigilar la integridad 

en las actuaciones de los servidores y desarrollará actividades pedagógicas e informativas con temas 

asociados a integridad, logrando un cambio cultural 

 

De esta manera, los servidores deben ser conocedores de las políticas institucionales, del 

direccionamiento estratégico y la planeación, de los procesos de operación y de su rol fundamental 

dentro de la Entidad, fortalecidos en sus conocimientos y competencias, de acuerdo con las 

necesidades institucionales, comprometidos en llevar a cabo sus funciones con atributos de calidad en 

busca de la mejora y la excelencia. No menos importante, es el tema de la capacitación y en este 

sentido, es necesario fortalecer los saberes, actitudes, habilidades, destrezas y conocimientos de los 

servidores públicos. 

 

1. GENERALIDADES 

 

El Decreto 1499 de 2017 actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) del que trata 

el Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, y estableció que el nuevo Sistema de 

Gestión, debe integrar los anteriores sistemas de Gestión de Calidad y de Desarrollo Administrativo, 

con el Sistema de Control Interno se hizo extensiva su implementación diferencial a las entidades 

territoriales.  

 

 De esta manera, MIPG es un marco de referencia diseñado para que la entidad ejecute y haga 

seguimiento a su gestión para el beneficio del ciudadano. No pretende generar nuevos requerimientos, 

sino facilitar la gestión integral de las organizaciones a través de guías para fortalecer el talento 

humano, agilizar las operaciones, fomentar el desarrollo de una cultura organizacional sólida y 

promover la participación ciudadana, entre otros.  

  

Es así que la principal dimensión que contempla MIPG es el Talento Humano y de hecho, se identifica 

como el corazón del modelo; esto hace que cobre aún más relevancia adelantar la implementación de 

la Política de Gestión Estratégica del Talento Humano (GETH) y la apuesta por seguir avanzando hacia 

la consolidación de una mayor eficiencia de la administración pública, pues son finalmente los 

servidores públicos los que lideran, planifican, ejecutan y evalúan todas las políticas públicas  

 

Finalmente, la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca enfoca sus esfuerzos en el 

conocimiento, valoración, interiorización y vivencia del grado de madurez, que, de acuerdo con el 

autodiagnóstico diseño e implementación, así como el avance de la Gestión Estratégica del Talento 

Humano, se encuentra en la fase de “Consolidación”, lo que impone continuar con las buenas prácticas, 

desarrollando los estándares propuestos. 
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2. MARCO LEGAL 

 

 

 

 

 

 

NORMATIVIDAD TEMA PROCESO RELACIONADO CON LA 
NORMA 

Ley 909 del 23 de 

septiembre de 2004 

Expide normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia 

pública y se dictan otras disposiciones. 

(Establece el Plan de Vacantes y Plan de 

previsión de Empleos). 

Talento Humano 

Ley 1010 del 23 de 

enero de 2006 

Medidas para prevenir, corregir y 

sancionar el acoso laboral y otros 

hostigamientos en el marco de las 

relaciones de trabajo. 

 

Talento Humano 

Decreto 2177 del 29 

de junio de 2006 

Establece modificaciones a los criterios de 

asignación de prima técnica y se dictan 

otras disposiciones sobre prima técnica. 

 

Talento Humano 

Resolución 572 de 

2012 

 

Modifica parcialmente la resolución N° 

894 del 11 de noviembre de 2011 en 

temas de prima técnica por evaluación de 

desempeño. 

 

Talento Humano 

Decreto 1083 del 26 

de mayo de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de 

Función Pública. (establece el Plan 

Institucional de Capacitación – PIC, 

Programa de Bienestar y Plan de 

Incentivos). 

 

Plan Institucional de Capacitación - 

Programa de Bienestar 

Decreto 1072 del 26 

de mayo de 2015 

Decreto Único Reglamentario del Sector 

Trabajo (establece el Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo). 

 

 

Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) 
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NORMATIVIDAD TEMA PROCESO RELACIONADO CON LA 
NORMA 

 

Acuerdo 565 de 2016 
 

Establece el Sistema Tipo Empleados de 

carrera y en período de prueba. 

 

 

Sistema Tipo de Evaluación del 

Desempeño 

Acuerdo 816 de 2016 Lineamientos sistemas propios 

Empleados de carrera y en periodo de 

prueba.  

Lineamientos de la CNSC para 

Sistemas Propios de Evaluación del 

Desempeño. 

 

Mediante Resolución 

No. 20161000022145 

de 2016 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil 

Modifica la Resolución No. 2590 de 2010 

por la cual se aprueban indefinidamente 

los Sistemas Propios de Evaluación del 

Desempeño Laboral aprobados. 

 

Lineamientos de la CNSC para 

Sistemas Propios de Evaluación del 

Desempeño 

Código de Integridad 

del Servidor Público 

2017 

DAFP crea el Código de Integridad para 

ser aplicable a todos los servidores de las 

entidades públicas de la Rema Ejecutiva 

colombiana. 

 

Talento Humano 

Decreto 1499 del 11 

de septiembre de 2017 

Modifica el Decreto 1083 de 2015, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión 

establecido en el artículo 133 de la Ley 

1753 de 2015. 

 

Talento Humano 

MIPG Manual Operativo – Dimensión N°1. 

 

 

Talento Humano 

GETH Guía de Gestión Estratégica del Talento 

Humano. 

 

Talento Humano 

Resolución 1111 del 

27 de marzo de 2017 

Define los Estándares Mínimos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo para empleadores y 

contratantes. 

 

Sistema De Gestión En Seguridad Y 

Salud En El Trabajo (SGSST) 

Resolución 390 del 30 

de mayo de 2017 

Actualiza el Plan Nacional de Formación y 

Capacitación para los servidores públicos. 

 

Plan Institucional de Capacitación 

Resolución 

20171010071025 del 

06 de diciembre de 

2017 

Aprobación de los ajustes del Sistema 

Propio de Evaluación del Desempeño por 

parte de la CNSC 

Lineamientos de la CNSC para 

Sistemas Propios de Evaluación del 

Desempeño 

 

3. MISION 

 

 

Generar transformación cultural y organizacional en el logro de objetivos y metas institucionales 

mediante el desarrollo del talento humano de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca, 

basado en un modelo de competencias, que viabiliza la interacción coherente con las habilidades y 

conocimientos requeridos por los procesos corporativos, el fortalecimiento de equipos de trabajo, y la 

relación sistémica de las actividades misionales de la gestión del talento humano. 
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4. VISION 

 

 

Al finalizar el período de la actual Administración, debe haberse logrado el liderazgo a nivel Municipal 

del desarrollo humano integral, y potencializado el talento humano. 

 

5. ALCANCE 

 

 

El PETH de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca inicia con la detección de necesidades 

de cada uno de los componentes (Planes Operativos) y termina con el seguimiento y control de las 

actividades desarrolladas en el mismo para la vigencia de 2024. Por consiguiente, aplica a la población 

de la Casa de la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca. (servidores públicos de carrera, de planta 

temporal, provisionales dependiendo del plan), de acuerdo con la normatividad establecida. 

 

6. OBJETIVO GENERAL 

 

 

Planear, desarrollar y evaluar la Gestión del Talento Humano, a través de las estrategias establecidas 

para cada una de las etapas del ciclo de vida laboral de los servidores de la Casa de la Cultura Piedra 

del Sol de Floridablanca, en el marco de las rutas que integran la dimensión del Talento Humano en 

MIPG, como centro del modelo, de tal manera que esto contribuya al mejoramiento de las capacidades, 

conocimientos, competencias y calidad de vida, en aras de la creación de valor público. 

 

7. OBJETIVO ESPECIFICOS 

 

 

 Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de capacitación, entrenamiento, 

inducción y reinducción, acordes con las necesidades identificadas en los diagnósticos realizados, para 

un óptimo rendimiento.  

  

 Propiciar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los servidores públicos 

de la Entidad y su desempeño laboral, generando espacios de reconocimiento (incentivos), 

esparcimiento e integración familiar, a través de programas que fomenten el desarrollo integral y 

actividades que satisfagan las necesidades de los servidores, así como actividades de preparación 

para el retiro de la Entidad por pensión.  

  

 Definir e implementar las pautas y criterios para anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 

que puedan afectar la seguridad y salud en el desempeño de las actividades de los servidores.  

  

 Mantener la planta optima que requiere la entidad para el cumplimiento de su misión y que permita 

la continuidad en la prestación del servicio.   
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  Establecer acciones que fortalezcan las diferentes actividades relacionadas con los componentes 

(planes operativos) del proceso de Gestión Estratégica del Talento Humano. 

 

8. PLANEACION DE LA ESTRATEGIA DEL TALENTO HUMANO 

 

 

8.1 Disposición de Información 

 

De acuerdo con MIPG contar con información oportuna y actualizada permite que Talento Humano 

tenga insumos confiables para desarrollar una gestión que realmente tenga impacto en la productividad 

de los servidores y, por ende, en el bienestar de los ciudadanos. 

 

Por lo anterior, el desarrollo de la Dimensión del Talento Humano de la entidad cuenta con la 

información actualizada de la plataforma estratégica, régimen laboral (marco legal), caracterización de 

los servidores y de los empleos, así como con los resultados obtenidos de las diferentes mediciones 

adelantadas en los años 2022 y 2023. 

 

8.2 Caracterización de servidores 

 

A través de la Matriz de Caracterización de la Población, se mantiene actualizada la información 

relacionada con: antigüedad, nivel educativo, edad, género, tipo de vinculación, experiencia laboral, 

entre otros, de los servidores, como el principal insumo para la administración. 

 

8.3 Diagnóstico de la Situación Actual 2024 

 

Para realizar la etapa de diagnóstico de 2024, se tomó como herramienta la Matriz diseñada por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública final de 2022 e inicial de 2023 del proceso de 

Gestión Humano, donde se identificaron las rutas en las cuales debemos trabajar para mejorar en el 

cumplimiento, la eficiencia, la eficacia y la efectividad del sistema. 

 

En relación a las variables que incidieron en el resultado y las cuales se deben dar continuidad de 

intervenir de manera prioritaria seguimos observando la de la felicidad, el crecimiento, la del servicio, 

la de la calidad y la ruta de análisis de datos. 

 

9. DESARROLLO DEL PLAN ESTRATEGICO DEL TALENTO HUMANO 

 

 

El Plan Estratégico de Gestión Humana en la entidad, se continuará desarrollando a través del ciclo de 

vida del servidor público ingreso, desarrollo y retiro.   
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La implementación de este plan, se enfoca a potencializar las variables con puntuaciones más bajas, 

obtenidas tanto en el autodiagnóstico de la Matriz GETH final de 2023 como inicial del 2024, como en 

las otras mediciones y al cierre de brechas entre el estado actual y el esperado, a través de la 

implementación de acciones eficaces que transformen las oportunidades de mejora en un avance real.  

  

Al final del primer semestre de 2024, se volverá a evaluar la Matriz GETH para establecer el nivel de 

avance obtenido versus el esperado.  

  

Para la creación de valor público, la Gestión de Talento Humano de la entidad, se enmarca en las 

agrupaciones de temáticas denominadas por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, Rutas 

de Creación de Valor, a través de la implementación de acciones efectivas que se asocian con cada 

una de las 6 dimensiones restantes de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

 

 
 

Por consiguiente, las acciones efectivas mencionadas anteriormente, se reflejan a lo largo de la 

siguiente matriz, que muestra la interrelación entre las dimensiones que se desarrollan a través de una 

o varias Políticas de Gestión y Desempeño Institucional señaladas en MIPG. 

 

ACTIVIDADES DIMENSION TALENTO HUMANO 2024 
 

ACTIVIDAD DIMENSION PROCESO BENEFICIARIO 

Identificar y caracterizar los servidores con 

alteraciones en exámenes médicos 

ocupacionales. 

 

D2 SG-SST Servidores y contratistas 

Generar estrategia de reconocimiento de 

incentivos para los servidores de carrera 

D2, D3 Bienestar Servidores 
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administrativa y el mejor servidor de libre 

nombramiento y remoción y otras formas de 

reconocimiento para los demás servidores 

Fomentar actividades deportivas, recreativas o 

de salud con la Caja de Compensación Familiar 

y la ARL 

D2 Bienestar Servidores 

Impulsar la Política de Integridad a través de la 

difusión del Código de Integridad 

D3, D5 Bienestar Servidores y Contratistas 

Diseñar el Plan Institucional de Capacitación 

según los lineamientos del Plan Nacional de 

Formación y Capacitación 

D2, D4 PIC Servidores 

Implementar el Sistema Propio de Evaluación 

del Desempeño 

D2, D4 EDL Servidores 

Promover la construcción de planes de 

mejoramiento individual a quienes obtengan 

calificación de 85 puntos o menos 

D2, D4 EDL Servidores 

Diseñar la estrategia de inducción para los 

servidores públicos que se vinculen a la Entidad 

y desarrollar propuesta semestral para 

actualización o nueva estrategia de inducción 

D2 PIC Servidores 

Diseñar la estrategia de reinducción a todos los 

servidores cada vez que se produzca 

actualización en la información y según 

requerimientos de la norma 

 

D2, D4 PIC Servidores 

Capacitar o fomentar entrenamiento en el 

puesto de trabajo a los servidores en temáticas 

referentes a Gestión del Talento Humano y 

Cultura Organizacional e incluirlas en el PIC. 

 

D2, D3 PIC Servidores 

Promover actividad para la conmemoración del 

Día del Servidor Público 

 

D2 Bienestar Servidores y Contratistas 

Capacitar o fomentar entrenamiento en el 

puesto de trabajo a los servidores en temáticas 

relacionadas con Integración cultural y Buen 

Gobierno e incluirlas en el PIC. 

 

D2, D3 PIC Servidores 

Mantener actualizada la Matriz de 

Caracterización de la entidad 

D4 Vinculación Servidores y Contratistas 

Capacitar o fomentar entrenamiento en el 

puesto de trabajo a los servidores en temáticas 

relacionadas con: Planificación, desarrollo 

territorial, Contratación Pública, Derechos 

Humanos, Gestión administrativa, Gestión de 

las tecnologías de la información, Gestión 

documental, Gestión Financiera, Gobierno en 

Línea, Participación ciudadana, Servicio al 

ciudadano, Derecho de acceso a la información. 

D2 PIC Servidores 

Promocionar la rendición de cuentas por parte 

de los gerentes (o directivos) públicos 

 

D2, D5,D7 Talento 

Humano 

Servidores y Contratistas 

Desarrollar el proceso de dotación de vestido y 

calzado de labor en la entidad 

 

D2 Bienestar / 

SGSST 

Servidores 

Actualizar los manuales de funciones y 

competencias laborales conforme con las 

necesidades de la Entidad. 

D2, D3, D7 Talento 

Humano 

Servidores 

Coordinar las actividades pertinentes para que 

los servidores de la Entidad presenten la 

Declaración de Bienes y Rentas y hacer el 

respectivo seguimiento. 

D4 Vinculación y 

Permanencia 

Servidores 
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Enviar oportunamente las solicitudes de 

inscripción o de actualización en carrera 

administrativa a la CNSC 

D2, D7 Vinculación Servidores 

Expedir y apropiar mediante acto administrativo 

del sistema propio de evaluación del 

desempeño y los acuerdos de gestión 

D3 EDL Servidores 

Promover la conformación de Comisión de 

Personal. 

 

D2 Comités Servidores 

Administrar la información relacionada con la 

historia laboral de cada servidor. 

 

D5 Vinculación y 

Permanencia 

Servidores 

 

9.1 Estrategia Talento Humano 2024 

 

Mediante la Dimensión del Talento Humano del MIPG, el compromiso de Gestión Humana, es la clave 

para el fortalecimiento y creación de valor público. Para ello, se establecen estrategias que fortalecerán 

y contribuirán en el impacto a los servidores para alcanzar las metas establecidas en la Entidad. Estas 

estrategias se definen a continuación. 

 

9.1.1 Estrategia de Plan de Bienestar Social e Inventivos 

 

Para desarrollar las actividades propias del Plan de Bienestar Social e Incentivos, actividades que irán 

encaminadas a brindar y dar cumplimiento a las áreas y ejes del modelo de bienestar para la felicidad 

laboral de la entidad. 

 

 

 

Entendiendo cada uno de los ejes de la siguiente manera:  

 

Eje 1: Conocimiento de las fortalezas propias: El cual busca generar empatía y compromiso del 

funcionario y su familia hacia la entidad, generando espacios de conmemoración de fechas especiales 

y reconocimiento a su labor.  
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Eje 2: Estados mentales positivos, en el cual se trabaja en fomentar actividades en sus tiempos libres 

que les permita impactar su ser y el de su entorno laboral y familiar.  

 

Eje 3: Propósito de vida, cada individuo tiene una razón de ser en esta vida y puede lograrlo 

desarrollando actividades que generen ese reconocimiento y ese potencial que tienen para lograr sus 

sueños y de sus familias.  

 

Eje 4: Relaciones Interpersonales, los seres humanos siempre desarrollamos un papel activo al interior 

de los entornos porque constantemente estamos en contacto con el otro y es aquí donde el Instituto 

juega un papel muy importante en búsqueda del crecimiento personal, familiar, profesional e 

institucional de sus funcionarios.  

 

Así mismo, alineado al propósito de vida y a los reconocimientos que la entidad le otorga a los 

funcionarios y funcionarias, se hace necesario detallar los incentivos no pecuniarios, los cuales se 

constituyen como estímulos representados en actividades y en disfrute de días para compartir en 

familia, producto de fechas especiales, reconocimientos, y/o descansos compensados según 

lineamientos internos. 

 

• Día de la familia. Artículo 3°. de la Ley No. 1857 de 2017, "Por medio de la cual se modifica la ley 

1361 de 2009 para adicionar y complementar las medidas de protección de la familia y se dictan otras 

disposiciones".  

 

• Horarios flexibles para empleados públicos. Los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de 

los órdenes nacional y territorial podrán implementar mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y 

de acuerdo con las necesidades del servicio, permitan establecer distintos horarios de trabajo para sus 

servidores de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.5.5.53 del Decreto 648 de 2017, debe ser 

autorizado por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano.  

 

• Horarios escalonados para empleados públicos, por medio de la resolución 560 de 2023, se 

establecen los horarios laborables escalonados, entendidos como alternativas de horario de inicio y 

terminación de la jornada laboral ordinaria, para los/as servidores/as de la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte, de conformidad con opciones de inicio de la jornada laboral.  

 

• Celebración cumpleaños. Otorgar un día de descanso por una única vez en el año, para disfrutar el 

día de su cumpleaños, siempre que con ello no se afecte la prestación del servicio. Para este incentivo, 

el jefe inmediato previa concertación con el servidor, acordará el tiempo del disfrute, el mismo día de 

su cumpleaños cuando es día hábil o el día hábil siguiente al día de cumpleaños. 

 

• Incentivo uso de la bicicleta. Se concederá un día remunerado por cada 60 días de uso de la 

bicicleta que el servidor evidencie.  
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• Descanso compensado. Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para 

Semana Santa y festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral 

equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca cada entidad, la 

cual deberá garantizar la continuidad y no afectación en la prestación del servicio Artículo 2.2.5.5.51 

Decreto 648 de 2017. Se fijan los lineamientos a través de Circular y se concede mediante acto 

administrativo.  

 

• Tiempo preciado con los bebes. Se concede a las servidoras públicas de la entidad, una hora dentro 

de la jornada laboral para compartir con su hijo (a) sin descuento alguno del salario por dicho concepto 

durante los siguientes seis (6) meses de haber finalizado el disfrute de lactancia, es decir hasta que su 

hijo cumpla el primer año de edad. Este beneficio debe ser concertado con su superior inmediato, 

teniendo en cuenta la misma deberá ser tomada para ingresar a su jornada laboral, una hora más tarde 

o finalizar la misma, una hora más temprano, de tal manera que no se afecte la prestación del servicio.  

 

• Encargos se da cumplimiento de acuerdo a lo establecido en artículo 24 de la Ley 909 de 2004 

modificada por la Ley 1960 de 2019, a través de la aplicación de los lineamientos establecidos en el 

Instructivo para el trámite de encargos en empleos de carrera administrativa 

 

9.1.2 Estrategia del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

  

A través del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el año 2024, se enfocan en los diferentes 

resultados y recomendaciones (lineamientos ARL, exámenes médicos, evaluación riesgo 

cardiovascular, encuesta de necesidades de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo y Medición 

de Clima) como línea para el desarrollo de actividades, apostando a cuatro iniciativas de intervención 

que impacten a los servidores:  

  

 Estilo de vida.  Puesto de trabajo.  Salud física.  

 

Implementar programas de actividad física, equilibrio de vida, alimentación sana, creación de una 

imagen de marca de los programas, liderazgo en valores, entorno físico, prevención del riesgo 

(exámenes médicos), con el objetivo de crear en los servidores una cultura del bienestar y Seguridad 

y Salud en el Trabajo, que incite al compromiso, la disminución de estrés y toma de consciencia de los 

riesgos de no practicar hábitos de vida saludables, para mejorar los índices de productividad y 

cumplimiento de resultados para así enaltecer al servidor público.  

 

Medir y evaluar el progreso mediante monitoreo de participación, absentismo e incidencia baja 

(evaluación y monitorización constante, que permita observar que actividades están funcionando mejor, 

y de esta forma optimizar el rendimiento y la consecución de objetivos). 
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9.1.3 Estrategia Plan Institucional de Capacitación.  

  

A través del Plan Institucional de Capacitación la estrategia estará enfocada en contribuir al 

fortalecimiento de las habilidades, capacidades y competencias de los servidores de la entidad, 

promoviendo el desarrollo integral, personal e institucionalmente que permita las transformaciones que 

se requieren en los diferentes contextos. De conformidad con lo anterior, se tendrá como insumo los 

análisis de resultados de las encuestas que evalúan la prestación del servicio aplicadas en la entidad, 

los resultados de la evaluación del desempeño laboral. Así las cosas, la estrategia redundará en la 

medición de impacto del Plan Institucional de Capacitación. 

 

9.1.4 Estrategia de evaluación del desempeño.  

  

Estará orientada a solicitar y analizar los planes de mejoramiento individual de aquellos servidores que 

cuenten con un puntaje menor de 85, para contribuir en el fortalecimiento integral del servidor.  

 

Así como a generar una estrategia con respecto a la entrega de las evaluaciones del desempeño 

definitivas por áreas y la implementación del Sistema Propio de Evaluación del Desempeño de la 

entidad.  Así mismo y con la implementación de los ajustes del Sistema Propio de Evaluación del 

Desempeño Laboral, alineado con el Código de Integridad, que permite ser la guía de comportamiento 

a través de la evaluación de las competencias comportamentales; permitirá el cumplimiento de la 

política de integridad. 

 

10. SEGUIMIENTO 

 

 

El seguimiento a la ejecución del Plan Estratégico, se realizará a través de la evaluación de los 

indicadores de gestión definidos en cada uno de los planes que hacen parte integral del documento. 

Aunado a lo anterior, se elaborarán informes semestrales y/o anuales, que servirán de insumo para la 

toma de decisiones del área. 

 

11. DOCUMENTOS ANEXOS QUE HACEN PARTE DEL PETH 

 

 

ANEXO 1. Plan anual de vacantes  

  

El Plan Anual de Vacantes tiene por objetivo, diseñar estrategias de planeación anual de la provisión 

del talento humano, con el fin de identificar las necesidades de la planta de personal, disponiendo de 

la gestión del talento como una estrategia organizacional. 

 

 



      

  

 

                        Página 14  

 

 

El plan queda registrado en la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, que es actualizado 

permanentemente por Talento Humano. Adicionalmente, se lleva un control a través del archivo anexo.  

 

ANEXO 2. Plan de registro y seguimiento del SIGEP  

  

Se encuentra en www.sigep.gov.co. El registro de la información en el SIGEP se monitorea 

constantemente. Cada vez que ingresa un nuevo funcionario debe alimentar la información. En el mes 

de marzo se les informa a todos los funcionarios que deben actualizar la información y la declaración 

de bienes y rentas. Gestión Humana verifica las actualizaciones y hace el seguimiento correspondiente.  

 

ANEXO 3. Consolidación de resultados de la evaluación de desempeño laboral  

  

El ciclo de evaluación del desempeño va desde el primero de febrero hasta el treinta y uno de enero 

del año siguiente. En el marco de las directrices del Decreto 1227 de 2005 y del Acuerdo 565 de 2016 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil, y demás normas concordantes y para dar cumplimiento a 

las fechas establecidas, el área de talento humano tendrá un procedimiento dentro del proceso en el 

Sistema de Gestión, que describe la planificación a llevar a cabo para cada vigencia.  

 

ANEXO 4. Plan institucional de Bienestar Social. 

  

Se anexa documento del Plan de Bienestar para el año 2024 estará encaminado a desarrollar 

actividades que de una u otra manera proporcionen un clima laboral adecuado, proyectado hacia un 

cambio organizacional y un aprendizaje y mejoramiento continuo en la gestión que realiza la Casa de 

la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca.  

  

ANEXO 5.  Plan de seguridad y salud en el Trabajo  

  

Se anexará documento. 

 

ANEXO 6. Plan Institucional de Capacitación PIC 

  

Desarrollar en los servidores públicos capacidades y competencias que permitan liderar las 

transformaciones que se requieren en los diferentes contextos en los que se desenvuelven la Casa de 

la Cultura Piedra del Sol de Floridablanca. Se anexa documento del plan institucional de capacitación 

2024. 

 

ANEXO 7. Plan de Inducción y reinducción. 

 

El Plan de Inducción y Reinducción como una política orientadora y facilitadora de los programas de 

formación y capacitación, se diseñó y adopto con miras a contribuir al fortalecimiento de los 
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conocimientos y competencias funcionales (Técnicas y Personales) de los funcionarios con fundamento 

en la Constitución Política de Colombia y demás normas vigentes que reglamente los procesos de 

capacitación en las Entidades Públicas. 

 

 

 

 

 

 

OLIVERIO SOLANO CALA 
Director General 

Casa de la Cultura Piedra del Sol 
 

Proyecto: Carlos Eduardo Peña Ayala – Contratista Apoyo  Dirección 
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